
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES  

C/ Edison, 4  

28006 Madrid  

Madrid, a 11 de junio de 2026. 

Beka Asset Management, SGIIC, S.A., en virtud de lo dispuesto en los artículos 30 
y 118.5 del Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio, comunica el siguiente  

HECHO RELEVANTE  

Tras haberse obtenido la autorización correspondiente de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, con fecha 27 de abril de 2026 se ha formalizado la transmisión 
del 100% del capital social de Beka Asset Management, SGIIC, S.A., cuyo titular 
del 100% era Beka Financial Markets Holdings, S.L., a Corretaje e Información 
Monetaria y de Divisas, S.A. 

Como consecuencia de lo anterior, se ha producido un cambio de control en Beka 
Asset Management, SGIIC, S.A., que pasa a estar controlada por Corretaje e 
Información Monetaria y de Divisas, S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Reglamento de 
Instituciones de Inversión Colectiva, este cambio de control genera un derecho de 
separación a favor de los partícipes, que opten por ello, de los Fondos de Inversión 
gestionados por Beka Asset Management, SGIIC, S.A. 

Beka Asset Management, SGIIC, S.A. 


